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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

-~USE 
Dirección de Gestión, Expendio 

de Gasolina al Público 

rJASEA 
. .. 

Age ncia Nacional de Segur idad Industrial y de 

Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervis ión , Inspección y Vigíl anci a Comerci al 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4944/2016 

Ciudad de México, a 1 O de octubre de 2 O 16 

ING. JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DIESGAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resol ución Procedente 
Expediente: 11 GU2016G0076 
Bitácora: 09/MPA0 202 / 08 / 16 

Una vez analizada y evaluada la Man ifestac ión de Impacto Ambi ental, modalidad Particular 
CMIA-P) y Estudio de Riesgo Ambienta l CERA) por parte de esta Dirección General de Gestión 
Co mercial CDGGC) adscri t a a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado Expendio al Público de Gas LP 
mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) "Las Torres", en lo 
sucesivo el Proyecto , presentado por la empresa Diesgas , S.A. de C.V. , en lo sucesivo el 
Regulado , que pretende ubicarse en Avenida de Las Torres No. 101 , Fraccionamient o El 
Campanario, municipio de Celaya , en el Estado de Guanajuato, y 

l. 

R E S U L T A N D 0: 

Que con fecha 23 de agosto de l 2016, ingresó ante la AGENCIA , y se turnó a esta DGGC, 
el escrito sin número del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado presentó la 
M IA-P de l Proyecto para su correspond iente evaluac ión dict am inación en materia de 
impacto ambiental. m ismo que quedó registrado con la cl ave 11GU2016G0076. 

2. Que el 2 5 de agosto de 2 O 16 , en cumplim iento a lo establecido en el artícu lo 3 4, f racc ión 
1 de la Ley Gen eral del Equil ibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervi sión , Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4944/2016 

dispone la publicación de la so licitud de autorización en materia de impacto ambi ental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Eva luación de Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/022/16 de la Gaceta Ecológica, el listado de l ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados de l proced im iento de evaluación de impacto y riesgo 
amb ienta l durante el pe ri odo del 18 al 24 de agosto de 2016, entre los cuales se incluyó 
el Proyecto . 

3. Que el 2 6 de agosto de 2 O 16, mediante el escrito del 2 5 del mismo mes y año, el 
Regulado presentó ante ést a DGGC, en alcance a la M IA-P, la Pagina 4 A, del periód ico 
"El Sol del Bajío" del 24 de agosto de 2016, en el cual se llevó a cabo la publicación del 
extracto del Proyecto de confo rm1d ad con lo estab lecido en los artícu los 34 , fracción 1 

de la LGEEPA, el cual se integró al expediente ad ministrativo, de conform idad con lo 

establec ido en el art ícu lo 2 6 fr acción 111 del RE IA 

4. Que el O 6 de septiembre de 2 O 16 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 
LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto , mismo que se puso a 
disposición del público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en M elchor Ocampo 4 6 9, Col. 
Nueva Anzures, C.P. 115 90, Ciudad de México . 

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REJA, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que esta DGGC es competente para revi sar , evaluar y reso lver la MIA-P de l Proyecto , 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 4 fracción XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Que el Regulado se ded ica al expendio al públ ico de Gas L P, por lo que su act ividad 
cor responde al Sector Hidrocarburos la cua l es competencia de esta Agenc ia de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges tión, Supervi sión , Inspección y Vigilancia C omercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi cio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4944/2016 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fr acc ión XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción. carac terísticas y ubtcación de la s actividades que integran el 
Proyecto , éste es de competencia Federal en materia de evaluac ión de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalac iones 
para el almacenami ento. distribución y expendio al público de Gas L. P., tal y como lo 
disponen los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inci so 0 ), fra cc ión VIII, del REIA , 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de con fo rmidad 
con lo señal ado en el artículo 3, fracctón XI, inci so d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Segur idad Industrial y Protección al Med to Ambiente del Sec tor Hidrocarburos. al tratarse 
de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ( PElA ) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cua l, la autor idad establece las cond icion es a que se 
su jetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequ ili brio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y cond iciones establecidas en las disposicion es 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evit ar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecos:stemas. Para cumplir con este fin, el Regu lado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P) , para 
solicitar la autorización del Proyecto , modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA . 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA , el 
cual dispone que las so licitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro de l plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto. se llevó a cabo a t ravés de la 
Separata número ASEA/022/16 de la Gaceta Ecológica el 25 de agosto de 2016, el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, so licite que 
se lleve a cabo la consulta pública fe neció el 08 de septiembre de 2016, sin que se 
pre sentara durante el periodo del 25 de agosto al 08 de sept iembre de 2016 , soli citud 
de consulta pública alguna. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofido ASEA/UGS IVC/DGGC/ 4 944/2016 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 S de la LGEEP A, una vez presentada 
la MI A-P , esta DGGC 1nició el Proced imiento de EvaluaciÓn en mater1a de Impacto 
Amb iental (PE lA ), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mex1canas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 
el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrol lo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio , las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la M IA-P del Proyecto , tal como lo dispone el artícu lo de mérito 
y en términos de lo que estab lece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

Vi l. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 12 , fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la M IA-P, lo s datos generales del Proyecto , del Regulado y del 
responsable del estud io de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en las páginas 03 a 07 del Capítulo 1 de la M IA-P se cumple con esta condición. 

Descri pción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción 11 del art ículo 12 del RE IA 1mpone la obl1gac1Ón al Regu lado de incluir en 
la MI A- P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto En este sent ido y una 
vez ana li zada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por 
el Regu lado , el Proyecto consiste en la construcción de las bases e instalación de un 
tanque de almacenamiento de Gas LP y operación del Expendio al Público de Gas LP 
mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) para venta del mismo a 
vehículos automotores con tanque y dispositivos adaptados para su func1ón adecuada, 
distribu idos en Oltanque teniendo una capac idad de almacenamiento de 5 ,000 litros, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pro ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo s 

Unidad de Gestión. Superv isión. lns pecc1ón y Vigilancia Comerc ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4944/2016 

as í mismo contará con : área de oficina, áreas ve rdes. área de tanque , área de 
estacionamiento. para lo cual ocupará una superficie de 800 m 2 conforme al cuadro de 

distribución de áreas del Proyecto. 

De igu al forma. para el diseño de la es t ac ión de carburación se tomaron en cuenta todas 
las medidas técnicas establec id as en la Norma Oficial Mexicana NOM-003 -SEDG- 2004 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 8 de abril del 2005 ). 

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen 

Coo rd enadas UTM WGS 84 

V értice ZONA 1.4 

X y 

l 1 
3089 70.00 2 2 7 3940.00 

2 308 999 .00 2273926.00 

3 308993.00 2273971.00 

4 308988 .00 2273973 .00 

b) Que el Regulado descr ibió en la Página 10 del Capítu lo 11 que el terreno que ocuparán 
las instalaciones de la estación de Gas L P para carburación tiene una superf1cie de 
800m2 de una de una superfic ie autorizada en el Permiso de Uso de Sue lo de 2,6815 
m2 y de los cuales ya se encontraba nivelado con anterioridad y con una superfic ie 
construida de 645.9 S m 2 , indicando que la distribución de las superfic ies de las ob ras 
que se muestran a cont inuac ión 

Descripción Área ( m 2) 

Total área de oficina 12 8 S 3 

Total áreas verdes 2 5.4 6 

Área de tanques 30 99 

Área de circulación 259 .95 

Área de estacionamiento 106.4 2 

" 
P.:ic;ma S de.&'6 1 
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Descripción Área ( m2 ) 

Resto de áreas 279.74 

Total 800.00 

e) Por otro lado, Regulado se ñaló en la Página 16 de la MIA-P en que consistió el 
Programa General de TrabaJo, en donde se indica que para las etapas de preparac ión 
y construcción se requieren de 03 meses y para las etapas de operación y 

mantenimiento se estima en S O años; se describen de manera amplia y detallada las 

características del Proyecto en las Páginas 15 a: 31 del Capítu lo 11 de la MIA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el art ícu lo 35 , segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 de l art ículo 12 del REIA, que establece la obligac ión del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vi nculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos ap licab les en 
materia ambiental y, en su caso, co n la regulación del uso de suelo . entend iéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que in tegran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad juríd ica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposi ciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 

Proyecto se ubica en el Munic ipi o de Celaya, en el Estado de Guanajuato se identificó 
que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regu lado po r los 

siguientes instrumentos jurídicos 

a. Los art ícu los 28 , fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracc iones XVII I 
y XXX, 7, frac ción l. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos; S, inciso 0) fracc ión VIII del 
RE lA l. 3, fracciones 1 y XL VI , 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos . 
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b. Que una vez ana li zadas las decl aratori as de Áreas Na tu ra les Protegidas , se encontró 
que la zona de l Proyecto no se encuentra en áreas nat urales protegidas de carácter 
fed eral. estata l o m unicipal · 

c. Que el Regulado señaló en la Página 57 de la MIA-P del Capítulo 111 que el Proyecto 
le apl ica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. en v1rtud de 
que el que el pred io del Proyecto. se ubica en la Región Ecológica 1 8 .2 . donde la 
Unidad Ambiental Biofísica que la compone CUAB) es la 5 1 de nom bre Bajío 
Guanajuatense con una Política Ambienta l de Aprovechamiento Sustentable y 
Re stauración . t ambién le apl ica el Programa de Ordenamient o Ecológico Territori al 
del Estado de Guanajuato . a continuación se enli st an los cr it erios de regulac ión 
ecológica que le son aplicables 

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA GENERALES 

Desarrollo de Obras y Actividades Vinculación 

Se cu mplirá con lo est ablec ido en los programas de La empre sa da rá cumplim iento a lo 
ordenamiento t erritorial y ecológico locales. establec ido en dichos ordenamientos. 

El desarrollo de cualquier tipo de obra y activi da d. La empresa acatará las di sposiciones de la 
incluyendo el aprovechamiento de lo s recur sos ASEA. en materia de protecc ión ambie nta l. 
naturales . deberá cumplir con las disposiciones 
es ti puladas en la legislación ambiental vigente. con los 
linea mi ento s ambientales establecidos en este 
ordena miento y con planes y programas vige nt es 
corres pond ientes. 

El desarro llo de las actividades en la entidad se realiz ará La instal ación del proyecto es compatible 
de acuerdo con su vocación natural y ser compat ible con las actividades que se encuentran en la 
con las actividades colindantes en es tric to apego a la zona . urb él nél de acuerdo al programa de 
normatividad apl icable Oesélrrollo del Centro de la Ensenada. 

Las cons trucciones deberán esta blecerse en armonía En su momento. la empresa cont ó con 
con el medio circundante. li ce ncia de const rucción que tramit ó ant e el 

municip io. 

Manejo Integral y Gestión de Residuos 1 
Tod a obra de desarrollo y construcción deberá La empresa deberá garantizar que lleva a 
considerar las med1d as de manejo 1ntegral y gr.stinn de cabo un ¡¡rograma de maneJO integral de 
residuos residuos . 
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Los prornoventes de obras y act ividades de desarrollo 
deberán realizar planes y programas de maneJO imegral 
de residuos que atiendan las políticas de gestión 
integral de residuos a fin de promover el desarrollo 
sustemable a través de la disminución en la fueme de 
generación. la uansformación. reucilización y 
valorización de los residuos só lidos urbanos. de manejo 
espec ial y peligrosos. 

Los generadores de restduos sólidos urbanos y residuos 
peligrosos deberán adecuar un sit io de acopio y 
almacenamiento temporal en sus inscalaciones donde 
reciban. trasvasen y acumulen temporalmente los 
residuos para su posterior envío a las instalaciones 
autorizadas para su tratamiento. reciclaje, reutilizac ión, 
co-procesamiemo y/o disposición fina l. 

Es prioritario considerar el manejo de rnaceriales y 
residuos peligrosos de acuerdo a los ordenamiemos 
vtgentes en la materia. 

Se deberá dar segu imiento a las 
accividades ci tadas en este punto. 

La empresa deberá acatar los requi sicos 
establecidos en esta materia. 

La empresa cuenca con áreas idemificadas 
para el almacenamiento temporal de sus 
residuos (sólidos urbanos. de maneJO 
especial y residuos peligrosos) hasta que 
son llevados por otras empresas a sitios de 
disposición final. 

Debido al reciente inicio de opera(ione s de 
la planta de distribución de gas. la empresa 
escá clasificada como micro generador. no 
obstame debe realizar el manejo de escos 
residuos. de acuerdo al Reglamemo de la 
LPGIR. 

Otros criter ios por actividad son: 

CL 

AH 
01 

CRITERIOS DE REGULAC IÓN ECOLÓGICA POR SECTOR ACTIVIDAD 

CRITERIO 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El ter ritorio de los ceneros de población destinado a la creación de 
nuevos viviendas e infraesuucLura asociada. deberá ser abierw 
preferemememe a grupos de fraccionamiemos para imervenir de 
mar1er a ordenada. Cada fraccionarnienw suburbano deberá mantener 
en su perímeuo una franJa de vegetación naciva de al menos S metros 
zonas de ancho que estará coneccada a la vegetación de los predios 
co lindantes para permitir la conectividad entre los ecos is temas. Previo 
al desmonte del pred io, se real izará un rescate de flora y fauna; los 
ejemplares de plantas serán reubicados en hábitats y propicios en el 
perímetro del predio y en sus áreas par jardines y los de fauna en 
hábitats simi lares a los que ocupan comúnmente y que no estén 
afectados por las actividades humanas. 

VINCULACIÓN 

La empresa comará con un 
área de amortiguamiento 

2 de 149,47146 m , que 
estarán libre s de· 
cua lquier tipo de 
asentamiento. 
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Se deberán instrumentar programas de ver1fic;lCIÓn vehicular y de la 
industria. obligatorios. así como de mejor am1ento vial y movilidad 
urbana que permitan la disminución de las partículas PM 2.5 
(micrómetro) y PM 10 (micrómetro) conforme lo estab lecido en la 
NOM-02 5-SSAl - 1993. 
Se promoverán sistemas Integrales de manejo de res1duos sólidos 
urbanos que contemplen la separación, reducción. reciclaje y 
composteo. 

HU ELL A ECO LÓGIC A 
Las edificac1ones no deben estar ubic adas en: 
-Zonas de riesgo , tales como fallas geológicas. suelos inestables. ni de 
cu alqu ier otro riesgo natural o antropogénico identificado (en los atlas 
de riesgo o estud ios de protección civil de la localidad o municipio). Del 
mismo modo. no deben ubicarse en aquellas zonas identificadas como 
zonas intermedia s de sa lvaguarda por instrumentos normat ivos. 
-Sobre cuevas y en zonas donde exista riesgo de afectar acuíferos. 
-E n zonas inundables, a menos que dispongan de las medidas necesarias 
para que lo torrentes puedan correr sin propiciar riesgos y se hagan los 
ajustes necesarios al proyecto para evitar daños humanos y materiales, 
siempre y cuando se cuente con las autorizaciones de competenci a loca l 
y federal re specti vas 
-Sobre humeda les . 
-En Zonas Federales (Zona Federal Marítimo Terrestre. franjas de costa. 
platas. protección de la primera duna. zona feder;:¡l en márgenes rle ríos 
y lagos. de recho de vía pública. de líneas de transmis1ón de energía y de 
líneas de conducción de hidrocarburos) 
-A una distancia menor de 500 metros de sitiOS de disposición final de 
residuos sólidos en funcionamiento . 
-E n colindancia de predios desinados u ocupados por actividades 
riesgo sas . 

La flotilla de vehículos. que 
tiene la empresa deberán 
mantener su 

mantenimiento y 
oermanecer en programas 
Se capacitará al persona l 
en mater~a de manejo 
int egral de res iduo s. 

En base a la cartografía 
consultada. el proyecto se 
ubica fuera de zonas de 
rie sgo , no se reportar 
cuevas y teniendo en 
cuenta que la empresa no 
desarrolla actividades de 
proceso que demanden el 
uso y descarguen aguas. no 
se prevé la contaminación 
de acuíferos. De igual 
manera se ubica fuer de 
zonas inundables . sobre 
humedales y tampoco 
colinda con pred1os 
destinados a act iv1dades 
rie sgosas. 

d. Que de acuerdo co n lo manifestado por el Regulado . el Proyecto se pretende ubicar 
Camino de Las Torres No. 101, Fraccionamiento El Campanario , presentando como 
anexo a la MIA-P el Permiso de Uso de Sue lo con No. US07 5 451 del 21 diciembre 
de 2015. signado por el Arq . Luis Gustavo Báez Vega , Director Genera l de Desarroll o 
Urbano en el que se describe lo siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los orttculos 256,257.258 259, 263 y 264 
del Código Territoria l poro el Estado y los Municipios de Guonojuoto. se expide el 
presente Permiso de Uso de Suelo poro actividades, comerciales o de servicio.· .. " 

é'~¡:; in a 9 riP 4-
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e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC. 
para el desarrollo del Proyecto son apl1cables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas 

Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permis ibl es de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de enero de 1997 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a lo s sistemas de alcantar ill ado urbano o munic ipal. 

NOM-003-SEMARNAT -1997 . Que establece los límites máximos permis ibl es de contaminantes 
para las aguas re siduales tratadas que se reúsen en servicios al público . 

NOM-004-SEMARNAT -2002 . Protección ambiental .- Lodos ·Y biosóli dos. - Especificaciones y 
límit es máximos permi sibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-054-SEMARNAT -19 93 . Que establece el procedimiento para determinar la incompat ibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS 2-
ECOL- 1993. 

NOM-1 61-SEMARNAT-2011 . Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determ1nar cuáles están suJetos a Plan de Manejo; el lis tado de los mismos. el procedimiento 
para la 1nclusión o exclus1ón a dicr1o li stado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de rnaneJO. 

NOM-052-SEMARNAT -2005. Que estab lece las características. el procedimiento de identificac ión. 
clasificación y los listados de los re siduos pe ligr oso s. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de med1ción 

NOM-080-SEMARNAT -199 4. Que Establece los Límites Máximos Permis ibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores. Motocicletas y Tricic los Motorizados en 
Circu lación y su Método de Medic ión. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 

silvesues- categorías de r1esgo y espec ificaciones para su inclu sión, exclusión o cambio- List a de 

es pec ies en riesp.,o. 

e 
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Norma 
NOM-138-SEMARNAT/ SS-2003 . Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracter1zac 1ón y remediación. publicada en el Diar io Oficial de la 

Federac ión el 2 9 de marzo de 2 00 S. 

NOM-003-SEDG-2004 . Estaciones de Gas l_ P para carburación. Diseño y construcción 
Requis1tos técnicos mínimos de segundad que se deben observar y cumplir en el diseño y construCCIÓn 
de estaciones de Gas L P. para carburación con almacenamiento fijo. que se destinan exclusivamente 
a llenar recipientes con Gas L P de los vehículos que lo utilizan como combustib le 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
apl icables durante la preparación del sitio, con strucc ió n, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criter ios establecidos en d1cha normatividad con la finalidad de m1nimizar los 
posibles impactos ambientales que pudie ran genera rs e durante d1chas etapas . 

Descripción ·del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influ encia del Proyecto 

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en anális is. di spone la obligación al Regulado 
de inclu ir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental , así como seña lar la 
prob lemática ambiental det ec tada en el área de influencia del Proyecto ; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental CSA ) correspond iente al 
Proyecto , para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo. 

En este sentido el Regulado se ñaló que para el Proyecto en particular. se ha defin1do al 
sistema ambienta l, como la interpretac ión entre el ecos istema (componentes abióticos 
y biót icos) y el subsistema socioeconómico de la región donde se establece y estaría 
circunscrito a las interacciones de la Estación de Servicio hasta la posible afectación en 
caso de un evento inesperado. ya que es la interacc ión que se tendría con los 
componentes ambientales. La delimitación del área de influencia, parte de los efectos ) 
supuestos que la operación de la Estación de servicio tendría sobre el medio natural. . 

El Regulado en las Páginas 78 a 100 de la MIA-P, describió los aspectos abiót icos que 
caracterizan al SA 

fl~¡;1n~ 1 l ri/2(; . Zt; 
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Asim ismo, los aspectos biót icos los describió de las Páginas 100 a 103 de la MIA-P, el 
Regulado , mencionando. 

El área del Proyecto prácticamente esta perturbado el terreno, la diversidad florística 
y la abundancia relativa de las espec ies reg istradas en el área alrededor de la Planta 
de distribución es relativamente baja, la vegetac iÓn original ha sido remo vid a, por lo 
que el área del Proyecto es una fracción de un pred io completamente urban izado, en 
donde no se observan ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la 

. protección de la NOM-059 -S l::MARNAT-2 010, debido a que se trata de un pred io 
completamente modificado 

D iagnóstico ambiental 

El Regu lado indicó en la Página 122 de la MIA-P, que el predio se encuentra en una zona 
urbana ya impactada ambienta lmente con anter ioridad debido al crecimiento urbano, por lo 
que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural, no se encuentran bosques, 
parques, jardines de carácter recreativo, tampoco ex isten arroyos, ríos, lagunas, lago s, 
esteros, mari smas , playas a 5 00 metros a la redonda; no se localizan edificios púb li cos, 
escue las, estad io s, cines o edificaciones de concentración masiva de la población cercanas 

al Proyecto , lo ante rior hace que no haya presencia de espec ies de flora y fauna incluidas. 
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, n1 cuerpos de agua que puedan ser afectados 

po r Ja insta lación de l Proyecto. 

Identificación , descripción y evaluación de los impactos ambientale·s 

X Que la fracción V del artículo 12 del REIA, di spone la obligación al Regu lado deberá 
incluir en la MIA-P.Ia identificación, desmpc1ón y eva luac ión de los impactos ambientales 
que el Proyecto potenc ialmente puede ocasionar, cons iderando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracter ísti cas y efectos son 
rele vantes o sign ificat ivos, y consecuentemente pueden afectar la integridad func ional1 

La integridad fur1cior1al de acuerdo;; lu est;;l!leullu ¡;ur 1;; CONABIO (www·/ /cun;;I.Jru gotJ.rnx), se define como el grado de cornple¡rdad 
de las relacrones crófrc;;s y sucesrur1ales ¡;res eme> en ur1 <; rsLcrT iél Es decir. ur1 srster11a ¡;resentamayor rmegridad cuanto más niveles de 
la cadena crófrca exrster1. cor1srcJ(~rando ¡;ara ellu esr;ecres rlaUv;;s y srlvesues y eJe sus procesos nalUrales de sucesrón ecológrca. que 
determrnan frnalrnerrte sus activicJades funcionales Cservrcros arnlJremales) 

P. 1 ') . ') < 
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y la s capac idades de ca rga de los eco sistemas . En este sent ido, est a DGGC, derivado del 
análisi s del di agnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto , así como de 

· las co ndiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 
uso de suelo destinado a la agricu ltura , as í como a zonas urbanas, por otra parte, el 
Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la 
operación del Proyecto , con lo cu al se pretenden revertir lo s potenciales impactos que 
el mismo ocasionará . 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA. la pérdida de veget ación y 
suelo siendo en las etapas de preparación de sitio y construcción en donde haya mayor 
disturbio, no obstante que el pred io ya se encuentra modificado. toda vez que el 
Proyecto se pretende ubicar en un área urbanizada . Por otra parte. debido a las obras y 
actividad es del mi smo. los potenciales impactos ambientales que se generarán por su 
desarrollo son los siguientes 

Etapa : Operación y 
Etapa : Construcción 

Mantenimiento 

Elementos Afectación Afectación 

No habrá impactos derivados de movimiento de 
t1erra o nivelación. ya que se trata de un lugar 

Suelo impactado en su totalidad con anter ioridad en 
una zona urbanizada 

No se contempla una etapa de f) rerar ;:¡ción 
No habrá impactos ambientale s. ya que existe 

del sitio. dadas las condiciones específ1cas del 
summistro de agua potable por medio del 

terreno. el cual se encuentra. sin vegetación 
suministro de la Red M unicipal control de aguas 

Agua impactado con anteriorirlad sobre 
res1du ales por medio de Red de drenaje 

su capa Municipal 1mp1de el contacto el 
superficial. 

que con 
subsuelo y el manto freático . No existen lagos. 
lagunas. ríos, arroyos. esteros. m arismas o 
cuerpos de agua que pudieran ser impactados 

Puede considerarse como mínimo por la 

Atmósfera generación de partículas. po lvo s y humos 
causados por los vehículos que llegan a surt irse 
de Gas LP 
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Pránicamente de impacto nulo al ambiente, ya 
que la operación de los equipos no genera ruido 
que pudiera rebasar por ningún motivo el 
máximo de los decibeles que marca la 
Normatividad. La cercanía con la Avenida 
principal mantiene impactado con anterioridad 
en materia de ruido ocasionado por la 
circulación de vehí'culos. 

Se impacta posit ivamente, por la generac ión de 
empleos para el lugar y los servicio s que ofrece 
en materia de almacenamiento y suministro de 
Gas L.P. que contribuye a una protección al 
medio ambiente y un servicio que localmente no 
se brind a. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que la fracción VI del art ículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de inc luir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencia lmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido , esta DGGC 
considera que las medidas de prevención. m it igac ión y compensación propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son amb ientalmente viabl es de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y 1 o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fu eron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto , entre las cuales las más relevantes son 

Etapa: Preparación de sit io y Construcción 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Se dará mantenimiento periódico a los vehículos 
automotores que se utilicen durante las etapas 
del proyecto, especia lmente a la construcción. 
con lo anterior se pre te nde asegurar el buen 

Atmósfera Cal idad del aire por emisiones estado de eso s vehículos y que su emisión de 
partículas a la atmósfera ocurra dentro de los 
parámetros permisible s establecidos por la 
Normatividad ambienta l. como la NOM-041 y 
OLIS 
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Las maquinarias y vehículos deberá n mantenerse 
en buenas condiciones mecánicas. mediante un 
programa de mantenimiento que garantice una 
buena afinac1ón y la conservac1ón de los 
silenciadores y dispos1tivos para la reducción de 
em1s1ones contaminantes. se ev1tará mantener 
los vehículos con el motor encendido durante 
periodos prolongados. 
Los vehículos de transporte de materiales 
deberán contar con lonas para cubrir la carga y 
evitar la dispers1ón de partículas. además de 
c1rcular a muy baja velocid ad. estas medidas 
disminuirán la cantidad de partículas emitidas a la 
atmósfera. así como el nivel de ruido. en caso de 
que se presenten vientos moderados a fuer tes . 
se procurara. en lo posible. cubm los montículos 
de material pétreo (arena. grava, polvo de piedra. 
etc) para evitar que se formen tolvaneras. 
Deberá realizarse un riego continuo de las áreas 
de trabaio. con la periodicidad que se requiera. 
El ruido que se generará en el desarrollo del 
proyecto será durante la etapa de construcción. 
será producida por la maquinaria y el equipo que 
se utilice. 
La maquinaria que sea propiedad de esta 
empresa será atendida por un programa de 
mantenimiento que permita asegurar su 
funcionamiento eficiente. de esta forma se 
asegura que la emisión de ruido este dentro de 
los parámetros establec1dos por esta norma . Y en 
caso rie ser necesario se proporcionará equ1po 
protector a los traba¡adores que laboren cerca de 
las fuentes emisoras. 
Se utilizarán sanitarios ahorradores que permitan 
dism1nu1r el volumen de agua consumido para 
este fin. 
Se contará con un Programa de Ahorro y Uso 
Eficiente del Agu a. Se capacitará al personal para 
apoyar éstas acciones 

Se definirá un responsable de obra encargado de 
sens1bil1zar al personal en la disposición de la 
basura en lo s contenedores. Establec er el 
calendario de retiro de los residuos. En su caso los 
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embalajes y material rec iclable deberán ser 
apilados y flejados para su fácil manejo. 

Se colocarán contenedores de material 
resistente con capacidad de 2 00 lts colocados 
estratégicamente en el área del proyecto para el 
depósito de basura de lo s trabajadores Al final 
de la jornada laboral se realizará un recorrido para 
recolenar y ordenar los residuos. 

Etapa: Operación 

Afectación · 

Calidad del aire por partículas 

Ruido 

Descarga de aguas residuales 

Medidas de Prevención y Mitigación 

Se dará mantenimiento periódico a los vehículos 
automotores que se utilicen durante las etapas 
del proyecto, especialmente a la construcción, 
con lo . anterior se pretende asegurar el buen 
estado de esos vehículos y que su emisión de 
partículas a la atmósfera ocurra dentro de los 
parámetros permisibles establecidos por la 
Normatividad ambiental, como la NOM-04 l y 
045 . 
se dará mantenimiento periódico a los vehículos 
automotores que ·participen en todas las etapas 
del proyecto y se so licitará a las personas que 
proporcionen los vehículos y/o la maquinaria 
para tal fin, la utilización de vehículos en buen 
estado mecánico. 
A la empresa o empresas que se contrate para 
rea li zar trabaJOS dentro de las diferentes etapas 
del proyecto, se les exigirá la comprobación del 
buen estado de la maqu inaria que utilicen. 
A la empresa o empresas que se contrate para 
realizar trabajos dentro de las diferentes etapas 
del proyecto, se les exigirá la comprobación del 
buen estado de la maquinaria que utilicen. No se 
generarán impactos residuales. 
Las aguas negras serán descargadas en la red 
municipal para ser conducidas a la Planta de 
Tratamiento de Aguas Res iduales Municipales 
Se contará con un Programa de Ahorro y Uso 
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Eficiente del Agua. Se capacitará al perso nal para 

apoyar éstas acciones. 

Se definirá un rr.sponsable de ob ra encargado de 
sensibiliz,;¡ r al personal en la d1spOS1ción de la 
basura en los contenedores. Establecer el 
cal endario de retiro de los res iduos . En su caso los 
embalajes y material rec iclable deberán ser 
ap1lados y flej ados para su fác il manejo. 

Suelo Contaminación por residuos 
Se coloc arán ·contenedores de material 
res1stente con capacidad de 200 lts coloc ados 
estratég1camente en el área de l proyecto para el 
depósito de basura de los trabajadores. Al final 
de la jornada laboral se realizará un recorrido para 
recolectar y ordenar los res iduos. 

Paisaje Afectación al paisaje 

Se implementarán áreas verdes con plantas de la 
reg1ón Esta medida permitirá m1t igar entre otros 
1mpactos los generados al pa1saJe por la 

construcción de la estac ión. 

Favor ecerá la eliminación de C02 y otros gases 
producidos por los automóvil es. 

Pronósticos ambientales y , en su caso , evaluación de alternativas 

XI I Que la fracc ión Vil del artícu lo 12 del REIA , establece que la MIA-P debe contener los 
pronóst icos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas para el Proyecto ; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 
en donde la vegetación ha sido elimi nada y la zona es un área urbanizada , se considera 
que existirán afectac iones no sign ificat iva s en las actividades de preparación de sit io y 

construcción que mod ifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 

mitigación propuestas en la MIA-P presentada 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracc ión VIII de l REIA , el Regulado 
debe hacer un razonam iento en el cua l demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la informac ión con la que dio 
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cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto , por lo que esta DGGC 
determina que en la informac ión presentada po r el Regu lado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componente s ambientales de l 
Sistema Ambiental y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y eval uaron los 
impactos ambientales potencial es a generar por el Proyecto; asimismo, fu eron 
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e in formación bibliográfica que 
corresponden a los elementos téc nicos que sustentan la información que conforma ]a 
MIA-P. 

XIII. Que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 4, frac ción IX, inciso a) , del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas 2

• que a la letra señala 

· "Ar [Ículo 4° - Las ac[ividades asociadas con el manejo de suswncias inflamables y 
explosivas que deben considerarse al[amence riesgosas sobre la producción, 
procesamienw. transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las suswncias que 
o cominuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
camidades de repone siguiemes 

a) En el caso de las siguiemes sus[ancias en eswdo gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a panir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes suswncias en es [ado gaseoso 

Gas lp comercial u 1 

Denvado de lo anterior y to da vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total . 
de 5000 litros de agua en 01 tanque de almacenamiento lo cua l equivale a 2700 
kilogramos de Gas L P, esta DGGC determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgo sa, por no encuad rar en el supuesto antes señalado . 

Análisis técnico . 

l. En ad ición a lo anterio rmente expuesto, esta DGGC procede al anális is de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestac iones 

de impacto amb ienta l se deberá considerar 

121 Segundo li stado de Act1v1dades Altamente Riesgosas . publ icado en el D1ano Of1cia1 de la Federación el 4 de mayo ce 1992. 

[31 Se aplica exclusivamente a actividad es rndustriales y comerciales . 
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"f. Los posibles efectos de los obras ·o actividades o desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trote. tomando en cuento el conJunto de elementos que los conforman. Y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. Lo utilización de los rec ursos naturales en for mo que se respete lo integridad funcional 
y los capacidades de cargo de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos. 
por periodos indefinidos. y " 

En rel ac ión con lo anterio r. esta DGGC establece que 

a. El Proyecto en su parte de preparación. construcción. ope rac ión y de manten imiento. 
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican. de acuerdo con lo 
descrito en el Considerando IX del presente ofi cio 

b. Considerando los principa les componentes ambientales. dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por la s activ idades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio. se trata de una zona urbana y agdcola y que ya se encuen tra 
impactada, además de la construcción de las vialid ades existentes. afectando la 
composición original del sue lo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo. el 
Regu lado plantea el desarro llo de actividade s de protección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambienta l. 

c. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de lo s pobladores de las zonas aledañas. considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambiental mente viable. 

En apego a lo expuesto y de conform idad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 3 5 
fracción 11 de la Ley General del Equi li brio Eco lógi co y la Pro tecc ión al Ambiente; 1 a. 3 fracción XI. 
inciso d). 4. 5 fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 2 del Reglamento de la s 
Actividades a que se Refiere el Títu lo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 
fracción 1; 5 inciso 0) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluac ión de Impacto Ambient al; 4 fracción 
XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 facc ión V del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional Seguridad 
Industr ial y de Protección al Med io Amb iente del Sector Hidrocarburos. el Pr'ograma de 
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Ordenamiento Ecológico General del Terr itoriO: Normas Oficiales Mexicanas apl icables NOM-
00 1-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT -1996, NOM-003 -SEMARNAT-1997, NOM-
004 -SEMARNAT - 2002 , NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-161 -SEMARNAT-20 11, NOM
OS 2-SEMARNAT- 2005 , NOM-081 -SEMARNA T -1994, NOM-080-SEMARNAT-1994 , NOM-
059 -SEMARNAT- 2010 , NOM-138 -SEMARNAT/SS-2 00 3, NOM-003 -SEDG- 2004, y con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 
para este Proyecto , esta DGGC en el ejerc icio de sus atribuciones, determina que el Proyecto , 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por 
lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA deb iéndose sujetar a los 
siguientes 

TÉ R M 1 N O S: 

PRIMERO.- La presente reso lución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos amb ientales co 1·respondientes a la preparación, construcción y operac ión del Proyecto 
denominado Expendio al Público de Gas LP mediante Estación de Servicio con Fin 
Específico (Carburación) "Las Torres", con pretendida ubicación en Avenida de Las Torres No. 
1 O 1, Fracc ionamiento El Campanario, mun1cipio de Cela ya, en el Estado de Guanajuato 

Las particu laridades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl . Las 
característ icas y condiciones de operaci_ón deberán se r ta l y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autor izac ión, tendrá una vigencia de 03 meses para la preparación y 
construcc ión del Proyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo Dicho 
plazo comenzará a computarse a part ir del día sigu1ente hábil a aquel en que haya surt ido efecto 

· la notificación del presente resolut ivo. 

M isma vigenci a que podrá ser modificada a solicitud del Regu lado , previa acreditac ión de haber 
cump lido sat isfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente re so lutivo, / 
así como de las medidas de prevención, mi t igación y/o compensación estab lec id as por el / ' 

Regulado en la documentación presentada . 

Para lo anterior, deberá sol1citar por escr ito a esta DGGC la aprobación de su so licitud de form a 
previa a la fecha de su venc imiento . Asimismo. dicha so li citud deberá acompañarse de un 

Melchor Oc ampo Núrn. 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegac1ón M1guel H1dalgo. CP. 11 5 90. C1udad de Méx1co 
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informe suscrito por el representan t e lega l del Regulado , deb1damente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimi ento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 4 20 Quater del Cód igo Penal Federal 
en el cual detalle la relac ión pormenor iz ada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sust ituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión , Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial a través de l cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización: en caso contrar io, no procederá dicha 
gestión 

TERCERO- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto , sin perJuicio de lo que 
det erminen las autoridades locales en el ámbito de su compet encia y dentro de su jUrisd icc ión , 
quienes determinarán las dive rsas autor izac iones, permisos, li cencias. entre otros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referenc ia. 

CUARTO - La presente reso lu ción se em ite únicamente en materia amb ient al por la preparac ión 
del sitio , construcción y operación y mantenim iento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales der ivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburo s. para el expendio al público 
de Gas L. P. , tal y como lo disponen los artícu los 2 8 fr acción 11, de la LGEEPA y S, incisos 0) 
fracción VIII del REIA 

QUINTO.- La presente reso lución no considera la evaluación de l impacto ambiental derivada 
por la const rucción, operac ión y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO de l presente oficio: sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto , deberá hacer lo del conoc imiento de esta AGENCIA, . 
atendiendo lo di spu esto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio .. 

Mr.lchor Ocampo Núm Ll69. Col Nur.va Ani' tlrr::s. Dr.lcgilCIÓn M1g11f'l HirJ<Jigo. C.P 11590. C1udad rJc Méx ico 
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SEXTO- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambienta l que se 
prevé sobre el o los ecosistemas1

j
1 de los que forma parte el sit io de Proyecto y su área de 

influencia. que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA. por lo que, la presente re soluc ión no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estat al es y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el art ícu lo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 
as imi smo , la presente reso lución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a sa lvo las acc iones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus re spect ivas competenc ias 

En este sent ido, es obligación del Regulado contar de manera previa al ini cio de cualquier 

act ividad relacionada con el Proyecto co n la totalidad de los permisos, autorizaciones, li cenc ias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, co nforme a las dispos icio nes legales 
vigentes ap li cables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En 
part icu lar deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 
acred itac ión y aprobación vigente que ava le que el proyecto cuenta con un diseño y construcción 
de insta lac iones y/o equipos acordes con la NOM-003 -SEDG-2004 as í como con un dictamen 
de cu mplimiento de dicha norma cuando entre a la etapa de operació n 

La resoluc ión que exp id e esta DGGC no deberá ser con siderada como causa l (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámb ito de sus re spectivas competenc ias otorguen sus 
autorizac ion es , permisos o li cenc1as . entre otro s. que les correspondan 

La pre sente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones ap licables 
derivadas la Ley de Hidroca rburos como la presentación de la eva luación de impacto soc ial que 
establ ece el art ícu lo 121 de la Citada ley 

SÉPTIMO.- El Regulado queda su jeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorizac ión, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracc ión 11 y en su j 
caso . determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alterac iones 

noc ivas al ambiente. 

131 Ecosi stema.- Unidad funcional básica de interacción de los organi smos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. 
en un espac io y t iempo determinados. Can 3, fracción 111, de la LGEEPA) 
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OCTAVO.- El Regulado , en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto . 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC. en los términos previstos en el artículo 

2 8 del RE IA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad. analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibr ios ecológicos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establec idos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean ap li cables. así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar. el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENC IA. en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEM ARN AT -04-008 . Queda prohibido desarrollar actividades distintas 
a las señaladas en la presente autorización. 

N OVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la reso lu ción correspondiente en la que podrá autor izar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del RE IA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva. esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto . estarán sujetas a la descripción contenida en la 
M IA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia. a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás ·disposiciones legales y reglamentarias. así 
como a lo dispuesto en la presente autor iz ación conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1 O N A N TE S: 

El Regu lado deberá 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del RE IA. una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar las medidas preventivas. de m1tigación y las demás que sean propuestas de 

manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente. esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MI A-P , las cuales 
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esta DGGC considera que so n viables de ser instrumentadas y congruentes con la fin alidad 

de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
est abl ec ido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyect o sin perjuicio de lo estab lec ido 
por otras in stanc ias (federal es , estatales y locales) competentes al caso , así como para 

aquellas medidas que esta DGGC está requ irie ndo sean complementadas en las presentes 

cond icionantes . El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los térmi nos y condic ionantes estab lec idas en el presente 

oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años . El primer 
informe será presentado a los se is meses después de re~ibido el presente resolut ivo. 

2. El Regulado será re sponsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución de l informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verif1car el cumplimiento de lo s criterios de valoración de 

lo s impactos amb ienta les y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

oficio resolutivo. 

3 . Al té rmino de la vida út il del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , as í como 
la demolición de las co nstrucc iones existentes, deJando el predio, libre de residuos de todo 
t ipo y regresando en la medida de lo posible a las condicione s iniciales en las que se 

encontraba el sitio . 

Para ta l efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su val idac ión respect iva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará in ic io a las act ividades co rr esp ondi entes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspec ción y Vig ilanc ia Comerc ial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehab ili tación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fech as de inicio y conc lusión de las 

diferentes etapas del Proyecto , confo rme con lo establecido en el art ículo 4 9, segundo párrafo, 

del RE JA Para lo cua l comunicará por escr ito a esta DGGC de l inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminac ión de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 
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DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a fa vor del Regulado es personal Por lo que. en 
caso de ca m bio en la ti t ularidad y de confo rmidad con el artículo 4 9 segundo párrafo de l REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Av1so de Camb io de Titularidad de la Au t ori zación 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNAT -04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realiza ció n de las 
acciones de mitigación, restauración y contro l de todos aquellos impactos ambientales atribuib les 
a la operación y mantenimiento del Proyecto , que no hayan sido considerados por la m isma. en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióti cos y 1 o algún t ipo de 
afectación. daño o deterioro sobre los elementos ab ióticos presentes en el predio del Proyecto , 
así como en su área de influ encia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y act ivi dades 
autor izadas en el presente oficio, así como la instrumentació n de programas de compen sac ión, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el ar tículo 170 de la LGEEPA 

· DÉCIMO TERCERO .- La Dirección General de Supervisión , Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión , Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial . 
vi gilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el present e 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la M IA-P cop ias 
respecti vas del exped iente, de la propia MI A-P, de los planos del Proyecto . asl como de la 
pres ente resolución. para efectos de mostrarlas a la au oridad competente que asilo requ iera. 

DÉCIMO QUINTO- Se hace del conocimiento del Regulado , que la presente resolución em itida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambi ente , 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambienta l y las demás previ stas en otras 
disposic iones legales y reglamentar ias en la mate ri a, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de re vi sión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA. m ismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la forma l noti f icación 
de la presente resolución. 

r.~r. ~ :,~·i 2S íl:'=' 2Cf• 
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DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenrdo de la presente resolución al lng. José Enrique Magaña 
López en su ca lidad de Representante Legal de la empresa Diesgas, S.A. de C. V. , por alguno de 
tos med ios legales previ stos en el artícu lo 3 5 y demás relativos y aplicab les de la Ley Federal de 
Procedimiento Admini strativo . 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

7/b' 
"~~ . ~y~- ~ 

/ 

IN .{JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsable del oooel. los copias de conocirnienw de este asunto son remitidos vía elecrrónico. 

C. c. p . lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA Para conocimiento. 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspecc ión y Vigilancia Industrial de la ASEA Para 
conomniemo. 
Lic. A lfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Untdad de Asum as Jur ídico-s de la ASEA Para conoc imiento. 
Biol. Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Unidad de Gesción lndusuial de la ASEA Para conoc imiento. 
Expediente: 11GU2016G0076 
Bitácora: 09/MPA0202/08/ 16 
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